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El Presidente de la República, _ 
Acuerda:. 

to.-Lamentar el sensible fallecimiento 
del sel'lor don Manuel Ma. Dlaz Ouardaml· 
no, Cónsul de Nicaragua en Bilbao, Espafta, 
quien por varios anos prestó servicios a la 
Nación. 

2o.-Poner en manos de los familiares del 
extinto copia del presente Acuerdo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, Distrito Nacional, once de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro -A. SO
MOZA. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriore~.-Oscar Se· 
vílla Sacasa. , · -

M1nl1t1rio de Economía 

exportación de mafz y frijoles, previniendo 
la escasez de tales arUculos para el consumo 
naclona~ 

11 
Que las existencias actuales de mafz alma• 

cenadas en el Granero Nacional, seg\ln in· 
forma el Instituto de fomento Nacional, y 
las que se encuentran en poder de parti· 
culares, segúri Investigaciones llevadas 
a efecto por el Ministerio de Economf a, se 
estiman adecuadas para cubrir con exceso 
la demanda del mercado interno de dicho 
grano en los pocos meses que faltan para la 
nueva cosecha, y aun para exportar el exce· 
dente del consumo nacional, siempre que se 
tomen las medidas del caso para asegurar 
que tales exportaciones no afecten las nece· 
sidades de dicho consumo; 

111 
Que por Informaciones recibidas en el Mi· 

nlsterio de Economla, de diferentes sectores 
del pafs, se tiene 'conocimiento de que exis· 
ten cantidades de frijoles suficientes para lle· 
nar las necesidades de dicho artfculo, duran· 
te los meses que quedan antes de la nueva 
cosecha; 

Por Tanto: y en uso de sus facultades y 
con apoyo en los Artos. 1481 numeral 5) pá· 
rrafo tercero, y 195 numeral 3) Cn., y el 
Arto. 60. numerales 14 y 15 de la Ley Crea· 
dora de los Ministerios de Estado y otras 
dependencias del Poder Ejecutivo de 29 de 
Octubre de 1948, 

Decreta: 
Arto. lo.-Permltese la exportación de 

malz con sujeción a las disposiciones del 
presente ()ecreto. 

Arto. 2o.-Todo exportador de maíz de· 
berá reservar en su poder, a fin de ser ven· 
dido para el consumo interno del pals, una 
cantidad de dicho grano igual al veinte por 
ciento (20%) del total que deseare exportar. 

Arto. 3o.-Toda declaración de exporta· 
ción de mafz que se presente al ()eparta 
mento de Emisión del Banco Nacional de 

Decreto No. 33 Nicaragua, deberá ser acompanada de una 
E:t Presidente de la República, certificación extendida por una junta com 

Considerando: puesta por el jefe Político del Departamento 
donde se encuentre el grano, el Ministro del 

1 Distrito Nacional en su caso, el Alcalde Mu· 
Que por ()ecreto No. 23 de 19 de Noviem· nicipal de la respectiva cabecera departa 

bre de 195J, se suspen'tlió temporalmente la mental y el Oerente o Agente del aanco Na· 
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clona! de Nicaragua en dicha cabecera, en 
la que se acredite la existencia de la reserva 
del veinte' por ciento (20°!o) a que se refiere 
el Artículo que antecede; sin dicha certifica
ción no será extendida ninguna autorización 
para exportar mafz. 

Arto. 4o.-La reserva de mafz estipulada 
deberá quedar bajo control de la junta meri· 
cionada, para cuya vigilancia se aplicarán 
las disposiciones que al · efecto dicte el Mi· 
nisterio de Economía. . . . .. 

Arto. So.- Las personas que exportaren 
cualquiera cantidad de mafz que se hubiese 
reservado para el consumo nacional, incu· 
rrirán en una multa Igual al cincuenta pof 
ciento (SO°!o) del valor de la exportación ve· 
rificada. 

Los que vendieren todo ,o parte de su re· 
serva de mafz para el consumo nacional sin 
autorización de la Junta respectiva, incurri
rán en una multa Igual al SO°!o del valor de 
lo vendido. 

Las multas aquf establecidas serán aplica· 
das gubernativamente por el Ministerio de 
Economfa y cederán a favor de la junta Na
cional de Asistencia Social. 
. Arto. 60.-.Se restablece la libre exporta
ción de frijoles, sin más requisitos que los 
generales exigidos por las leyes de la ma-
teria. . . 

Arto. 7o.-Este Decreto comenzará a re
gir desde el dfa de su publicación en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.· -Ma
nagua, D. N., catorce de Mayo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMO
ZA.-El Ministro de Estado en el Despacho 
de Economfa, Rafael A. Huezo. 

Educaoi6n Pública 

No. 8 
El Presidente de la República, 

Considerando: · 
Que los actualea Planes de Estudios para 

las carreras de Contador Comercial y fiscal 
y de Taquimecanógrafo necesitan ser modi
ficados, a fin de armonizar dichos estudios 
con el desarrollo comercial e industrial de 
Nicaragua y además para incorporar al con· 
tenido de esos Planes los últimos progresos 
de las Ciencias Económicas, 

Decreta: 
Arto. lo.-A partir del afto lectivo 1954· 

1955, todos los Centros de Enseflanza Co
mercial, nacionales y particulares, podrán 
impartir las clases para la carrera de Conta· 
dor privado o de Taquimecanógrafo confor-1 
me los siguientes Planes_de Estudios: 

PARA OPTAR AL TITULO DE 
CONTADOR PRIVADO 

PRIMER A~o 
1-Aritmética Comercial 
2-0ramática (Analogfa, Orto

grafia y Sintaxis) 

Hora 1 
Semanal e. 

3-lnglés ter. Curso 
4 Oeograffa Comercial de Ni· 

caragua e Historia Nacional 
5-Caligraffa 
6-Educación Cfvica y Moral 

SEOUNDO A~o 
1-Prlnciplos ) fundamentos 

de Contabilidad 
2-Algebra ter: Curso 
3-0rganlzación y Funciona· 
, miento .de Oficina 
4-Mecanografia ter. Curso 
5-lnglés 2o. Curso 
6-Prlncipios de Oetecho Cons· 

titucional 
7- Redacción Comercial y Ofi· 
cial 

TERCER A~o 
1-Algebra 2o. Curso 
2-Contabllidad Intermedia 
3-Estadfstica 1 er. Curso 
4-Mecanograffa 2o. Curso 
5-Legislación Fiscal, Aduane· 

ra y Consular 
6-Legislación Tributaria 
7-Cálculos Mercantil y Banca· 

ria 
8-Derech~ Civil 

CUARTO Alilo 
1-Contabilidad Avanzada 
2-Contabilidad 1 n d u s tri a 1 

(Costos) 
3-Derecho Mercantil 
4-Haclenda Pública 
5-Leyes y Principios de Con· 

tabilidad Bancaria 
6-Estadfstica 2o. Curso 
7-Economía Política 

5 

5 
4 

5 
4 
2 -25 

5 
4 

3 
3 
4 

3 

•. 3 
25 

5 

5 
3 
3 

3 
3 
5· 
~ 

PARA OPTAR AL TITULO DE 
CONTADOR PRIVADO 

(Escue.la Nacional Nocturna) 

PRIMER A~o 
t Aritmética Comerciát · - " · 
2-0ramática (Analogía, Orto· 

Hora 1 
Semanales 

5 

graff a y Sintasis) • 5 
3-lnglés ler. Curso 4 
4-0eografía Comercial de Ni· 

caragua e Historia Nacional 5 
5-Caligraffa 4 

23 
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SEGUNDO A!ilo 
1-Educación Cfvica y Moral 2 
2-Principios y fundamentos 

de Contabilidad 5 
3-Algebra ler. Curso 4 
4-0rganización y funciona· 

mientos de Oficina 3 
5 - Mecanografía l er, Curso 3 
6-lnglés 2o. Curso 4 

21 
TERCER Aiil'o 

1-Principios de Derechos 
Constitucional 3 

2-Redacción Comercial y Ofi· 
cial 3 

3-Algebra 2o. Curso 3 
4-Contabilidad Intermedia 5 
5-Estadística ler. Curso 3 
6-Mecanografía 2o. Curso 3 

20 
CUARTO A!ilo 

... 
\-Legislación fiscal, Aduane-

ra y Consular 3 
2-Legislación Tributaria. 3 
3 -Cálculos Mercantil y Ban· 

cario 4 
4-E.stadfstica 2o. Curso 3 
5-Contabilidad Avanzada 5 

18 
QUINTO A!ilo 

1-Derecho Mercantil 3 
2-Hacienda Pública 3 
3-Leyes y Principios de Con-

tabilidad Bancaria 3 
4 · Derecho Civil 3-
5-Economfa Polftica 5 
6 ".'" Contabilidad 1 n d u s t ria 1 

(Costos) 5 
22 

PARA OPTAR AL TITULO DE 
T AQUIMECANOORAFO 

PR.1MER _ A~o 
1- Mecanograffa ter. Curso 
2-Taquigrafia ter. Curso 
3-0ramática (Ortografía) 
4 - Oeograff a Comercial de Ni· 

ca ragua 
5-lnglés ter. Curso 
6-Aritmética 

SEOUNDO A!ilo 
1-Mecanograffa 2o. Curso 
2-Taquigrafía 2o. Curso 
3-0rganización y funciona· 

miento de Oficina 
4-Gramática (Sintaxis) 
5-lnglés 2o. Curso 
6-Cálculos Mercantiles 

Hora 1 
Semanal u 

5 
5 
5 

3 
3 
5 

26 

5 
5 

3 
5 
3 
5 

26 

TERCER A!ilo 

1-Mecanofrafía 3er. Curso 5 
2-Taquigraffa 3er. Curso 5 
3:_Redacci6n Comercial y Ofi· 

cial 5 
4-Nociones de Contabilidad _ 3 
5-Moral y Trato Social 3 
6 - Inglés 3er. Curso 3 

24 
PARA OPTAR A TITULO DE 

T AQUIMECANOORAfO 

(Escuela Nacional Nocturna) 

. :ticir.u , 
PRIMER A!ilo 

1-Mecanograffa ler ... Curso 
2--Taquigraffa 1 er. Curso 

- 3-0ramática (Ortografia) 
4-0eograffa Comercial de Ni· 

caragua 

SEOUNDO Aiilo 

t-lnglés ter. Cu~so 
2- Gramática (Sintaxis) 
3-Mecanograffa 2o. Curso 
4-Taquigraffa 2o. Curso 

TERCER Aiilo 
!-Organización y funciona-

H o¡. a 1 

Semanal ca 

5 
5 
5 

3 
18 

. miento de Oficina 3 
2-Aritmética 5 
3-lnglés 2o. Curso 3 
4~ Taquigrafia 3er. Curso 5 
5-Mecanograffa 3er. Curso 5 

. CUARtO A!ilo 

1-Cálculos Mercantiles 
2-Redacción Comercial 
3-Nociones de Contabilidad 
4-Moral y Trato Social 
5-l':lglés_ 3er. Cur~o 

21 

5 
5 
3 
3 
3 

19 
Arto. 2o.- Los alumnos que estuvieren 

aprobados ya el primer ano de la carrera de 
Contador Comercial y fiscal o de Taquime· 
canógrafo, podrán terminar sus estudios de 
conformidad con los respectivos Planes 
aprobados por Decreto No. 8, del 25 de 
Abril de 1952, para la Escuela Nacional 
Diurna y Particulares de Comercio; y con 
los respectivos Planes aprobados por De· 
creto No. 10, del 21 de Mayo de 1952, para 
la Escuela Nacional Nocturna de Comercio, 
a fin de obtener los ·correspondientes Tftulos. 

Arto. 3o.-Los citados Decretos No. 8 y • 
No. 10 quedan vigentes en lo que no se 
opongan al presente Decreto, que tiene fuer· 
za de Ley a partir del uno de Mayo corrien· 
te. · 
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Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 6 de Mayo de 1954--SO· 
MOZA.-Et Ministro de Educación Pública. 
-Crisanto Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 

te, 1exta avenida suroeste enmedio, AndrEa Roatrán 
y hermanos; occidente, Lucila López. 

Ejecución: Hilda fernández de Porru contra 
Alberto López y López. 

Dado Juzgado 29 Civil del Distrito. Man1gu1, 
1iete de Mayo de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.-). Velásquez P,-L. M. Areaa. 1347 3 2 

' 
N9 4874 

T S Nueve antemeridianas, veintiuno de Mayo co-
llEMA f rrlente, subastaráse una finca rústica, situada en la 

N9 4808 comarca Palaagua, jurisdicción de La Cruz de Rlo 
Once antemerldlanu veinte Mayo próximo, se Grande, departamento de Zelaya, compuesta de cua 

vender¡i al martillo, siguientes bienes: una cajilla trocientu manzanas de superficie, limitada aaf: 
de veinticuatro botellu con Pep~i Cola, otra con orlentf.' francisco Méndez y juan Campos; ponlen· 
trece botellas llenas Y otra con vemtlcuatro botellas te Perfecto Ordei'lana· norte finca de Isidoro Can· 
de cerveza Victoria, otra con siete botellas llenas I tn'tano; y sur, francis~o Mé~dez y Guillermo fn
Orange Crush; otra con veif!tlcuatro 1odaa, otra .con riquez. 
botellu Pepal-Cola y 1~11 de soda, tres gall~naa Ejecuta: Segundo Rocha a Jo1E Rocha. 
con pollos, seis gallinas maa, y dos gallos. En JUi- Avalúo: mil córdobas neto1. 
cio de Dolores Paz contra Lisandro Suarez h. Lo· Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, ocho de 
cal: e1te Juzgado. . Ma.yo de: mil novecientos cincuenta y cuatro.-). 

Dado en el juzgado de Distrito !!e lo Civil. Boa· Ale¡andro Vareta Srlo · 1350 3 1 
co, veintiocho de Abril de mil novecientos clncuea· 

1 
· · 

ta y cuatro.-Corregidos-Vlctorla-velntiocho-
valen.· • 

Es conforme.-Secretada Juzgado de Distrito de 
lo Civil. Boaco, veint.iocho de Abril de mil nove· 
ciento• cincuenta y cuatro.-). OuLmán O., Srlo. 

1281 3 3 -No. 4828 
Once mañana veintiseia Mayo corriente, subasta

ráse casa y 1olar en San jorge, limitado: oriente y 
poniente, calles; norte, casa municipal; sur, Inocen
te Alvarez. 

Bue: cuatro mil córdob11. 
Opóng11e tiempo forma legal. 
Secretarla juzgado Civil Diatrito, Rivas, Mayo 

diez, mil novecientos cincuenta y cuatro.-Moi1h 
S. Cole, Srlo. 1325 3 3 

N9 4830 
Once mai'lana Lune1 trelntluno Mayo corriente, 

1ub11tarbe local e1te Juzgado, ca11 y aolar ubica
dos barrio Subtiava, eata ciudad, lindante: oriente, 
mediando calle, Rafaela Amaya; poniente y .. ur, 
Gregorlo Zapata; y norte, mediando calle, Vicente 
Monterrey, incluidáa en la 1ub11ta dos Batanes, 
una máquina de abrlllantar y otra de lijar, 

Bue po1turu: dieciocho mil aei1ciento1 córdobas. 
Ejecuta: Jo•é Madrlz a Oregorio Zapata Rodrf

guez. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto. León, once Mayo 

mil noveclentoa cincuenta y cuatro..- R. Osear San-
to11 Srlo. 1323 3 3 

No. 4829 
Tres tarde diez y nueve corriente remataráse rús

tica esta jurisdicción, lindante: oriente, florenclo Ló· 
pez; poniente, Euloglo Calero; norte, Pablo Santa
marfa; y 1ur, Manuel fernández, .N9 1227, asiento 
29, folio 80, tomo 10, mitad Indivisa. Y mitad indi· 
visa urbana cita ciudad, lindante: oriente, Oregoria 
Ramfrez; poniente, Marfa Oaorio, calle; norte, Láza· 
ro Mena; iur, Lázaro Mena. N9 4271, asiento 29 
folio 275, tomo 51. 

Ejecución: doctor Manuel ·Escobar hijo, a auc. 
P11tor Ramfrez. 

juzgado Local Civil. M11aya, 1iete de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-Guillermo 
Oou11en, Juez Local Clvll.-H. Guandique M., 
Srlo. 1324 3 3 

N9 4849 
Cuatro tarde, veintiocho corriente mea, local es

te De1pacho, 1ubastará1e mejor po1tor finca urbana 
barrio San Pedro, esta ciudad, cua y 1olar de diez 
varu frente por veinticinco de fondo, llnderoa: nor· 
te, Alejandro 5011¡ 1ur, LIHndro Dclgadillo; orlen• 

• No. 4864 
Doce meridian11, treintiuno corriente mes, 1ub11· 

tarále mejor local Juzgado Distrito, finca rústica do· 
ce manzan11, ubicada Tamayunca, ésta juri1dicclón 
conteniendo casa habitación, ocho varas largo tres 
y medio ancho, sobre horcones abierta paja, forro 
maderas rolliz11, dos mil cafetos entre co1echeroa y 
pequei\01, 1eiscienlas matas cai'la azúcar, setectentaa 
matas guineos, mafz en mazorca para diez arrobu 
lindante: oriente, c1inino La Virgen, propiedad Cruz 
Dávila; occidente, Pedro Pablo Caatro, Fernando 
Valle; norte, Rosatro fernández; sur, Pedro Pablo 
C11tro 

Por ejecución doctor Juan Agustín Oonzález con· 
tra Maria Pérez. · 

Bue rémate: do1 mil córdobas, común acuerdo 
entre ejecutante y ejecutada. · 

Oyen.e po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Distrito. jlnotega, once Mayo 

mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Rodolfo Ovic· 
do Roju.-C. Caatlllo C., Srlo. 

Conforme.-jlnotega, doce Mayo mil noveclentoe 
cincuenta y cuatro.-C. C11tlllo t:.1 Srio. 

. 1352 3 1 

N9 4863 ' • 
Soltcitud Pedro Oarcfa Centeno, como albacea 

sucesión jerónima Salmerón de Moreno. Once de 
la m1ftana próximo veintiocho Mayo corriente 1u
b11tará\e eate despacho casa solar 11tnado1 esta clu· 
dad barrlo El Calvario, lindante: este, heredera Ma· 
rfa Romero; 1ur1 frneatina Rulz¡ poniente, herede
ro• de francisco Baca; norte, Cielo Molina. 

Base: tres mil quinientos córdob11, · 
Oyense po1tur11 legales. 
Dado juzgado Civil Di1trlto. Chinandega, doce 

Mayo mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-francia
co Meléndez O., juez Civil del Distrito.-Ante mi: 
Manuel Salvador Guardado, Srio. 

1351 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4561 

Galo Hernández, aoliclta Ululo · 1upletorio finca 
rústica en el punto Cerro Coronado, comarca Loa 
Potrerillo1 esta jurisdicción, terreno propio, cuaren· 
ta manzanu cabida, y limitada: oriente, terrenos 
de Braulio Miranda; poniente, terrenos de Andrés 
Miranda; norte, terrenos de la te1tamentarfa de Mar· 
cellno Ara¡ón; y 1ur, terreno• de Santo• Miranda y 
Dolores Oudlel. 

Valóralo doaclentoa· c6rdob11. 
Tuvo Intervención Síndico Municipal, 
01ca11 opo1tclo1m, 

T 
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juzgado Local.-Comalapa, euatro de Septiembre l fa Rizo· aur Justo Bonilla¡ este, Celestino Mendoza¡ 
de mil novecientos cincuenta y tres.-Ramón Tale- oeste, rfo T~rondano. 
no.--S. Miranda R., Srlo. 1066 3 3 Opónganse legalmente. 
- )u2gado Civil Distrito. Chinandega, tres Abril 
. Np 4562 mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel Sal-

. ·Santo• Miranda Sequeira, solicita Ululo supletorio vador Guardado, Srio. 1018 3 3 
finca rústica en el punto Cerro Coronado, comarca 
Loa Potrerlllos e1ta jurisdicción, terreno propio, 
veinte manzanas cabida y limitada: oriente, terre
nos de Galo Hernández y Dolores Oudiel¡ poniente, 
terreno de Andrés Miranda; norte, terrenos de Oalo 
Hernández y Andrés Miranda; y sur, terrenos de 
juan Amador, camino en medio. 

Valóralo doscientos córdobas. 
Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Oyen1e opo1lcione1 termino legal. 
Juzgado Local.-Comalapa, cuatro de Septiembre 

de mll novecientos cincuenta y tres.-Corrcgido
Sep-Vale.-Ramón Taleno.-S. Miranda R., Srio. 

• 1067 3 3 

N9· 4549 
jesú• · Real Gonzalez, 1olicita Ululo supletorio, 

finca rústica, situado jurisdicción Chichigalpa, cin
co manzanu exten1ión, tiene c111; lindante: orien
te y 1ur, terreno Ingenio San Antonio; norte, Méli
da Meza¡ poniente, jesús Monte1, dividido tres lo
te1. 

Opónganse legalmente. • 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, 1ei1 Abril 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Manuel Salva· 
dor Guardado, Srio. 1042 3 3 .• 

N9 4528 
Serapio Mendoza, 1ohcita Ululo supletorio, 

finca rú1tlca La Loma, sita jurisdi«lón Somotillo, 
compuesta quince manzanas extensión, lindante: 
norte, Pablo y Alberto Oarcfa¡ 1ur, francisca Oon
zalez¡ e1te, julian Rios¡ oeate, Rubéa Corrale1. 

Opóngan1e legalmente. 
juz¡ado Civil Di1trito. . Chinandega, tre1 Abril 

mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Manuel Sal-
vador Ouardado, Srlo. 1016 3 3 

No. 4526 
Seraplo Mendoza, 10licita Utulo 1upletorlo1 finca 

rú1tlca Santa Cruz, 1lta juri1diccidn Somotlllo, cua
renta manzanas exten1ión, tiene casa, lindante: 
norte, Macarlo Mendoza; sur, Andrea Oarcfa¡ este, 
Benvenuto Oarcfa¡ oeste, Pedro Dávila. 

Opónganae legalmente. · 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, tres Abril 

mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Manuel Sal-
vador Ouardado, Srlo. 1017 3 3 

N9 4332 
Cre1cenclo Rivera, 1olicita trtulo supletorio de 

aolar y cuas ubicadas en La Trinidad; solar mide 
treinta y tres varas y una tercia de oriente a occi
dente, por treinta y cinco varas de norte a sur, está 
cercado, contiene pozo y excusado. Las cas11 son 
de tejas, 1obre horcones. una ea forrada con tablas, 
la otra e1 embarrada, con caidizo1 que sirven coci
na, comprendida el conjunto 'Ítentro de 101 siguien
tes lindero1: oriente, Domingo Lira; occidente, Te· 
lelforo Jiménez; norte, Pedro jiménez; sur, Romelia 
viuda de Cardoza. 

Valóran1e e1to1 inmuebles mil dosciento1 cór
dobas. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Civil del Dl1trlto. flteU, diez y ocho 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Cario• Narváez López.-Calixto Outiérrez B., 
Srlo. 810 a 3 

N9 4525 
Pedro Dávlla, solicita título supletorio, finca rús

tica denominada Lo• Encuentro1, sita juri1dicclón 
Somotl1101 compuesta cinco manzanu exten1lón, 
tiene c111 de tej11, lindante, norte, terreno• de Jo1e· 

• N9 4529 • 
Laura Peralta, solicita titulo supletorio, c11a y so· 

lar situados pueblo Somotillo barrio El Calvario, 
lindante: norte, Desiderio Moradel; sur, Adela To
rrea; oriente, francisco Peralta; poniente, Isabel 
Martrnez de Navas, midiendo casa, doce varu freo· 
te, solar mide, cuarenticinco var11 frente, cincuenta 
fondo. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega,_ doa Abril 

mii novecientos cincuenta y cuatro.-MAnuel Sal-
vador Guardado, Srio. -. 1014 3 3 · 

N9 4412 
Roque Mendoza Cruz, aolicita Utulo supletorio 

finca rústica denominada :Monte ·Ubano, de doce 
manzanas extensión, situada pueblo o jurisdicción 
Santo Tomál, lindante: oriente, Eduvige1 Cárdenas, 
juan Varela; occidente, Sebaatian Peralta; norte, Ko 
geria f.1pino de Mendoza, hoy Miguel y julian 
Rfo1; sur, Sebastian Peralta, Santo1 Mairena, 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veinticuatro 

Marzo mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Manuel 
Salvador Guardado, Srlo. 917 3 3 

N9 4413 
Valentrn Martfnez Ponce, 101lcita titulo supleto

rio lote terreno 1esentitrés manzanas extenaión, •i
tuado jurisdicción Santo Tomás, hay fincas lindan
te: norte, Mamerto Maradiaga, Leocadio Benavides; 
1ur, Seraplo Mendoza¡ oriente, Macarlo Mendoza, 
Lucl.o Gonzalez¡ poniente, rlo Guasaule en medio, 
Repdblica Honduru, 

Opóngaue legalmente. · 
juzgado Civil Dlatrito. Chinandega, Marzo vein· 

tlcuatro mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Ma-
nuel Salvador Guardado, Srlo. 9l0 3 3 

· N9 4564 
Luz Ang~lica Miranda v. de fernández, solicita 

título aupletorio, caaa y solar urbano, limitado: 
Norte, solar y casa de fredesbrinda de fernández¡ 
calle en medio; Sur, quebrada del pueblo; Oriente, 
encierro de jo1é Andréa Fernández, calle en medio, 
y Poniente, camino del Pozo. 

Valóralo do1clento1 córdob11. 
Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Oyense opo1icioneL 
Juzgado Local. Comalapa, cinco de Abril de 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Ramón Ta-
leno. 1064 3 3 

No 4334 
Santiago Rivera, solicita Ululo supletorio finca 

rústica La Quebrada, ubicada sitio San francisco 
de Buena Vista, de Ocotal, jurisdicción Santa Rosa 
Peftón¡ treinta manzanas extensión, terreno propio 
lindante: oriente, Juan Videa; poniente, Benicio Ri
vera¡ norte, Cornelio Oámez¡ 1ur, Lorenzo Salgado, 
Valor mil córdobu. · 

Interesados opónganse. · 
juz21do Civil Dl1trito. León, dieciocho de Mar

zo mil noveclento1 cincuenta y cuatro,-J. R. Sabo 
río f,, Srlo. 808 3 3 

N9 4486 
Octavio Merlo, solicita Ululo 1upletorio slguien

tu propledadea: a) cua de habitación en este 
pueblo, ocho por cinco y medio var111 edificación 
taquezal, linda: norte, Céaar Aguirre, calle enmedio¡ 
1ur, P11tor Mollaa¡ oriente, Jor¡e Oarda¡ occidente, 
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Luis b:aguirre, calle enmedio; b) un solar de vein 
tielnco varas en cuadro, linda: norte, francisco 
Paguaga¡ sur, César Aguirre; oriente y occidente, 
solares vacantes. 

Valoradu doscientos córdobu. 
El que pretenda derecho que se oponga término 

legal. 
Juzgado Local. Jalapa, diecisiete de Marzo de 

mil hi>vecientes cincuenta y cuatro.-Noel Paguaga 
Juez Local.- jorge Castillo, Srio. 960 3 3 

N9 4414 
Oregorio OaitáA, unión Alberto, julio y Antonio 

Oaltán, hánse presentado este juzgado, 101icltando 
trtulo supletorio un solar situado este pueblo, calle 
real, conteniendo cinco varas casa tejas, estos lin· 
deros: oriente, solar de los solicitantes¡ poniente, el 
de OctaviO' Jiménez, calle Interpuesta¡ norte, solar 
de la sucesión de José Marra Moneada, calle enme-
dio; y sur, auceaores de Zulema Arias. · 

Vale do1cienios córdoba&. 
El que se crea con derecho preséntese deducirlo 

término legal. 
juzgado Local Civil. Nandasmo, Marzo, diez y 

ocho de mil novecientos cincuenta y_ cuatro. -Mar
co• Carranza.-Rigoberto Méndcz, Srio. Epi. 

921 3 3 

N9 4483 -
Marco• Zúñiga, 101iclta Ululo supletorio cerra

miento Las floree, de esta jurisdicción, quince 
manzanas, con cercos de alambre y pasto artificial 
y huatales, linda: norte, jesús Benavldes y RCo del 
Coyol¡ sur, camino de uso público¡ oriente, 11bane
tas del jicarito¡ y occidente, cafetal de Esteban Mar· 
chena y predio de Rogcr Moneada. 

Valor doscientos córdobaa. 
Intervino Síndico Municipal. 
juzgado Local. Jalapa, sei1 de Marzo de mil no

veciento1 cincuenta y cuatro.-Noel Paguaga.-Jor 
ge Castillo, Srio. 957 3 3 

No 4637 
Marra Velásquez de érlcci"lo, solicita Ululo auple

torio solar esta Villa, cerco• de cardón, veintiocho 
varas en cuadro, primera calle sur, lindante: oriente 
1olar ')' casa Lorenzo Briceilo¡ ·occidente, casa de 
Juana Cardoza calle enmedlo; norte, Ismael Suazo 
calle de por medio¡ sur, Venanclo Cardoza. 

Valorado doscientos córdobaa. 
Oposición término ley.· 
Con noticia Síndico Municipal. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, uno de Abril 

de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. Lu dos de 
la tarde,-Perfecto A. Martfnez.-0. Torrea O., 
Sri o. 

E1 conforme.-.0. Torrea O., Srio. 
1135 3 1 

N9 4700 
Rosa Oómcz, solicita trtulo aupletorio lote terreno 

municipal quince manzanas extensión, cercado 
alambre, empastkdo con zacate guinea r jaragua, 
linderos 1lguientes: oriente y norte, Mohes Chava
rrfa y Luis f. Solano, camino de por medio; occi· 
dente, Armlda de Arne1to¡ y 1ur, Teodo1io Oómez 
y Zenón Oarcra. 

E1tima doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho opóngase término legal 
Juzgado Local Civil. Esquipulas, cinco de Abril 

de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Enrlqae 
Molina M.-Rafael C11tlllo Blanco B., Srio. 

1208 3 1 

c.;ementerio, calle enmedio; norte, Sebastián Ramos, 
calle enmedio¡ sur, Julio Román. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, 1el1 de Abril 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Edmundo Ma-
tus M., Srlo. 1079 3 1 

N9 4574 
Agapita flores, solicita título supletorio terreno y 

casa, cai"lón horconea y tejas, en Diriomo, estos lin
deros: oriente, Rosa flores¡ poniente, francisco 
fuentes; norte, Candelario Sánchez, calle enmcdio; 
1ur1 sucesión Raimunda Oonzález. 

Quieu tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Granada, 1ei1 Abril mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Edmundo Matu1 
M., Srio. 1080 3 1 

. N9 4636 ·" . 
Máxima C11tillo Rivera, solicita titulo supletorio 

1olar esta Villa, cercos cardón, piiluela y tablonea, 
cercos propiQs, excepto el del lado occidente, mide 
diez varas frente por treinta varas fondo, lindante: 
oriente, solar y casa de Candelaria Blandón calle 
de por medio¡ occidente, 1olar de Leonardo Blan
dón calle de por medio¡ occidente, 1olar de Leonar
do Baldizón¡ norte, con casa y aolar de Toma1a Mo 
reno; y 1ur1 con casa y 1olar de Marra Rocha. 

Valor do1ciento1 córdobas. 
• Oposición térmlnoJey. 

Noticia Síndico Municipal. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, sei1 de Abril 

de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Perfecto 
A. Martfnez.-0. Torres O., Srio. 

Ea conforme -O. Torres O., Srlo .. 
1134 3 1 

N9 4581 
Juliana García de Hernández, aolicita trtulo 1u

pletorlo1 finca rústica esta jurl1dlcclón1 dos manza
nas cabida, terreno propio, limitada: oriente, Enti
mo Mercado; poniente, juliana Hernández¡ norte, 
juliana OarcCa¡ y sur, Ignacio Agulrre Mercado. 

Valor: do1clento1 córdobas •. 
Oyense oposiciones. 
juzgado Local. 'La Concepción, 1iete Abril, mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-M. Arturo Calero. 
-Rubén Oómez S., Srio. 1077 3 1 

N9 4633 
Oonzalo Herrera, mayor, casado, 1grlcultor, cate 

domicilio, pide título supletorio finca El Cambala
che, ubiculo jurisdicción San Fernando, cultivadas 
quince manzanas con doce mil árboles de café y el 
resto del terreno en huatales y montafta, limitado 
todo: norte, propiedad Alejandro Amador; aur, pre· 
dio Dámaso Urblna; oriente, propiedad Victoriano 
Ortez, rfo de La Horca enmedio¡ occidente, propie
dad francisco Herrera. 

Valórala dos mil córdobaa. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, siete Abril 

mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Conforme.-). L. jarqufn C., Srlo. 

1131 3 l 

. N9 4635 
Pedro B&ez Pérez, 1olic:ita Utulo supletorio lote1 

terrenos en San Lucu, esta jurisdicción. Primero: 
diez manzan11, con estos linderos: oriente, Juan B. 
Mercado camino de por medio; occidente, prople· 

N9 4573 dad de A?tonio Oarcfa¡ norte,. propiedad de ]01~ 
Celina Alemán de Lovo solicita trtulo 1upletorlo 1 Benito Nuftez¡ sur, Amado Outiérrez y Jaan B. Mer· 

terreno y casa cailón, hor~onea y teju, dependen- cado. Segundo lote: orl~nte, propiedad de Antonio 
ciaa interlorca, barrio Cementerio, cata ciudad, ca- I tczcano¡ occidente, prvp1edad de francl1co López¡ 
to1 lindero•: oriente, Leonardo E:1plno11¡ poniente, norte, Jun Baut11ta Mercado¡ 1ur, propiedad de An• 
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tonto Lezcano. Tercero: oriente, propiedad del 
1olicit1nte; occidente, Rómulo Oómez; norte, cami· 
no real de por medio propiedad de Felipe Lezcano; 
sur, propiedad de fan1tino jimenez Méndrz. 

Quien tenga Interés opóngase dentro del término 
legal. 

Dado en el Juzgada de Distrito. Somoto ocho 
de Abril de mil noveciento1 cincuenta y .::uatro.-
0. Outierrez.-Efrarm Esplnoza P., Srio. 

Es conforme.-Somoto ocho de Abril de mil no· 
veclento1 cincuenta y cuatro.-corregldo-Rómulo 
-vale.-Efrafm Espinoza, Srio. 1133 3 1 

MARCA DE FABRICA 
N9 4611 

Felipe Mántlca, mayor de edad, cando, comer
ciante y de este domicilio, 1oliclta registro esta Mar· 
ca de Comercio: 

LA SEGURIDAD 
para: Máquin11 de co1er tamaflo corriente, o en 
cualquier otro tamaflo. 

Oyente opoaicionet término legal. 
Mlnlaterio de Economra.-Managu1, D. N., cinco 

de Abril de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1111 3 3 

DENUNCIO DE MINA 
N9 4436 

El 1u1crlto Secretarlo certifica el etcrlto y auto 
que literalmente dice: cSeflor juez de Distrito de 
lo Civil y de Minaa. Yo, jolé de jesús Rlv11 Suá· 
rez, cuado, mayor de edad. Minero de este dorniel· 
llo, ante Ud. comparezco y exponRO: Apoyado en 
101 Artoa. 38, 41, 42. 43, 45, 48, 49, 50, 51 y 1iguien
tea del Código de Minería hago denuncia ite una 
Mina de Manganeso consistente y puro que descri
bí en cerro cerro conocido, en propiedad de dofta 
Rosallna viuda de Espinosa, llamada e El Diamante>, 
y contiguo a la pertenencia llamada cEspai'11> 1 que 
don Aristeo Soleto y Duarte, tiene denunciada den
tro de la propiedad •El Recreo•, perteneciente a 
don Oilberto Sotelo, todo como a dos kilómetros 
del barrio de la •Quebrada• de esta ciudad y hacia 
el rumbo norte, de esta población. Le acompai'lo 
mueatru para adquirirla en propiedad habiendo ca· 
teado y labrado un pozo provisional en el curso de 
la vet1 que se dirige de Oriente a vccldente e incli· 
nada al Nor-Este y Sur.-Tlene los linderos siguien· 
tee: al oriente, propiedad cEI Recreo• de don Oil
to Sotelo; al poniente, resto de la propiedad •El 
Diamante• de dofla Rosalinda viuda de Espinosa; 
al norte, propiedad e San Benito• de don Elfaa Sali· 
nu y propiedad rústica de doi'la Mercedes Dávlla; 
1ur, resto de la propiedad e El Diamante•.· La lncli· 
nación de la veta tiene ochenta y cincó grados ha
cia el Norte por cuarenta y cinco al Sur.-Eata pro
piedad o pertenencia minera llevará el nombre cEI 
Diamante• y pido que la haga registrar y publicar 
en forma, y ofrezco alinderarla, medirla, labrar 101 

pozos de ordenanza y llenar 101 demás requisitos de 
ley para obtener el título definitivo.-Oigo notifica
ciones en mi casa de habitación y le declaro que 
este escrito me lo hizo el Dr. EU Tablada Solfa -

• Boaco, tres de Diciembre de mil novecientos cin
cuentitrés.-Corregldoa-4-Ud. comparezco y ex 
pongo- k - e-Valen.-José de je1ús Rlvaa S.-Pre· 
sentado por Jo1é de jesú1 Rlvia Suárez, junto con la 
muestra a lae.once de la maftaniMiel día tres de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuentitrés.-J. Guz
mán O., Srio.-juzgado de Distrito y de Mln11-
Boaco, cuatro de Diciembre de mil noveciento1 cin· 
cuentitrés.-Las siete de la mai'lana.-Estando en 
forma el denuncio de la Mina de Manganeso, en ce· 
rro conocido, cuya pertenencia llamaránse e El Dia
mante-. Regístrese, custódiese, la muestra acom-

pallada. Publfquese el Registro en cLa Oacet1> 
Diario Oficial. Notifrquese.-Corregldo '-por-Va· 
le-EntreUneu-en -Vale. - F. M. Arellano.-J. 
Ouzmt\n O., Srlo. 

Secretaría Juzgado· de Diatrlto. Boaco, dieclnue· 
ve Diciembre mil novecientos cincuenta y tres. - J. 
Ouzmán O., Srlo. 937 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
· N9 4431 

José Maradl1ga, mayor de edad, 1oltero, agricul
tor y de este domicilio, aollclta arriendo de un Jote 
de terreno perteneciente a este Municipio, como de 
treinta manzan11 de 1uperflcle, 1ituado como a ocho 
kilómetros hacia al Noreste de esta población y 
dentro 101 1igulente1 linderos: oriente, tierras de 
San jacinto; ponienté, Pablo Esplnoza; norte, Celes• 
tino Perelra; y sur, monte Inculto. 
.Quien le crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado en la Alcald!a Municipal de Tellca, a vein

ticinco de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Oarardo Barreto Vargaa.-Pedro P. Men• 
doza, Srio. · 933 3 3 

N9 4612 
Rafaela López Collado, 1oliclta este Despacho 

arriendo enfitéutico lote terreno ejidal, sita jurlsdic· 
clón • L&1 Jinotepea• est«; Depar.tamento, lindante: 
norte, Cario• Schults; oriente, juan Ramón Avilés; 
occidente, carretera de por medio, Teodolinda de 
Oo:oJzález. · 

Oyense opoaiclonea tármlno legal. 
Dado en el Ministerio Distrito Naclonal.-Mana

gua, diecinueve Marzo mil novecientos clncuenti
cuatro.-Leandro Marín Abaunza, Oficial Mayor dél 
Distrito Nacional, 1110 3 3 

N9 4569 
Luclla de Manzanarez, solicita donación solar 

bald!o esta ciudad, mide frente ocho varu, fondo 
trelntlcinco, limitada as{: oriente, casa y solar Pom
pilio fltorla; poniente, casa y 1olar Annie Alvarado; 
norte, Hospital SVI José, calle en medio; sur, pre
dio• Municipales, calle en medio. 

Quien tenga derecho, op~ngaie término legal. 

Secretarla Municipal.-Boaco, veintiocho· de Ene· 
ro de mil novecientoa cincuentlcuatro . .;... José Miguel 
Duarte, Sr!o. • ·~ 1084 3 3 

• N9 4548 
Jo1é León Pérez Eplnoza, Carlos Espinoza Esqui

ve! y Joaé Ernesto Velásque1 Soza, solicitan arren
damiento·terreno ejidal doscientas manzanas, esta 
jurl1dlc(Jón, lindante: norte, sur, este y oeste, con 
terrenos ejidales. . 

Quien pretenda mejor derecho, opóngaae dentro 
término legal. · · 

Alcaldla Munlcipal.-Chlnandega, cirico de Abril 
de mil novec!entos cincuenticuatro.-J. Callejas C., 
Alcalde Municipal. - R. Corea Argüello, Srio. 

1043 3 3 

N9 4591 
Eloiza López Miranda, 1ollcita donación solar 

Municipal este pueblo. oriente, solar inculto; occi
dente, monte inculto; norte, casa y solar de Marti
niano López; sur, calle que va de esta plaza para el 
Pozo Santo. 

Quien pretenda derecho, opóngase 'término legal. 
Dado Alcaldla Municlpal.-San Lucas, veintinue

ve de Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Feliclano Betanco M., Alcalde Municipal. 

1091 3 3 

N9 4801 
Máximo Rulz, mayor de edad, casado, agricultor 

y de este domicilio, solicita arriendo de un lote de 
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tMreno e!ldal perteneciente a eate Municipio como 
de 1esenU manzanu de extensión, ubicado en la 
comarca fl Apante, de eeta jurl1dlccl6n, y dentro 
loa algulentea lindero•: orlent!', terreno cedidos a 
Eduardo Barreto; poniente, Rogerfo Barreto; norte, 
camino enmedlo predio de César Mayorga¡ y 1ur1 
el de fldel Eacoto. 

Quien 1e crea con derecho; opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca, a 101 
seta días del mea de Mayo de mil noveclento1 cl"n
cnenta y cuatro.-Oerardo Barreto Varg-11.-Pedro 
P. Mendoza, Srlo. 1306 3 l 

N9 4592 
·· Marra de la Luz Pérez R., 1ollclta donación 1olar 

, Municipal eate pueblo: oriente, 1olar de Llzandro 
Outlérrez; occidente, monte Inculto y calle de por 
medio; norte; aolar Inculto; 1ur, propiedad de Ma-
tllde Moreno y calle de por medio. • 

Quien pretenda derecho, opóngue término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. San Lucas, veintinue

ve de Marzo de mil noveclentoa cincuenta y cuatro. 
-Fellclano Betanco M., Alcalde Municipal. 

1092 3 1 

N9 4594 
Salvador Paz Pérez, mayor de edad, casado, agrl· 

cultor y de este domicilio, aollclta se le de en arrlen · 
do el dominio utll de un solar para edificar en 101 
1uburbio1 de esta ciudad, sobre el barrio cPante6n 
Viejo• bajo loa al~ulentea linderos: norte, median
do calle, c11a y 10Jar de Ellseo Olivas; 1ur, casa y 
solar de Marra 06mez; oriente, cua y solar de Ma
rra So11; y occidente, camino que va para Macue-
Uzo. · 

Oyense opo1lcionea termino legal. 
Dado Alcaldía Municipal, Ocotal, 25 de Marzo de 

1954.-M. Ard6n C., Srlo. 1093 3 1 

CONVOCATORIA 
NQ 4870 . . 

El próximo dfa 30 del presen~ mes ea la fecha 
Invariable y obligatoria para la Aaamblea de la Jun· 
ta General de Accionistas. que eliglrá una nueva 
junta Directiva. · 

Si no hubiere quorum se hará nueva convocato
ria y esta vez habrá quorum legal con cualquier 
número de concurrentes. • 

Managua, O. N., 12 de Mayo de 1954. 

SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA 
DE CAJ'l!Tl!ROS DI! NICARAOUA. 

Secretaría. • 
1361 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
NQ 5860 

Adelfia Rivas viuda de Cabezas, solicita se le de
clare heredera unlvenal de loa biene1, derechos y 
acciones que a au muerte dejara au hijo legítimo 
Oil Cabezas Rlvas. 

Sei'lalo como bienes Indemnizaciones de la Com • 
pai1fa Eléctrica de Managua. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Segundo Civil del Diatrlto. Ma

nagua trece Mayo mil novecientos cincuenta y cua-
tro.-L. M. Areaa, Srio. 1349 1 

N9 4786 . 
Simón Hernández, 1ollclta decláreaele heredero 

de su hermano Marcos Hernández, 1oltero. Bienes: 
a) jurisdicción La Concepción; oriente, Simón Her 
nández; poniente, Bartola Hernández; norte, Oer
trudl1 Canda; rur, juan Canda, camino; b) tre1 
cuarto1 manzanas¡ oriente, Ouillermo Hernández¡ 

poniente, Bartola Hernández; norte, Oregorla Mer~ 
cado; sur, Manuel Hernández. 

Opónj.!anse lej.!almente. 
juzgado Civil Distrito. M11atepe, tre1 Mayo mil 

noveclentoa cincuenta y cuatro.-Eduardo Caldera 
Vega.-A Ruiz Lacayo, Srlo. .1302 3 l 

No. 4800 
Reyna Maradlaga, 1ollclta decliresele heredero 

unión hermano•. Matru, Patricio y Petrona jeaih 
Maradlaga, todos 101 blenet, derecho• y acclonea 
quedados muerte 1u padre Prudencio Maradiaga. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, ocho Mayo 

mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Manuel Salva· 
dor Ouardado, Srio. 1304 1 

N9 4871 , '· 
Marra del Carmen Cruz viuda de Suirez, ma)'or 

de edad, 0Hclo1 domé1tlco1, de e'ate domicilio, 10-
llclta ae le declare heredero de au marido Salvador 
Suárez Bracamonte. 

Bienes: finca urbana, barrio Santo Domingo, e1ta 
ciudad, limitada: oriente, Trinidad Vldefta; occlden· 
te, Virgillo Arechavall Canales; norte, Remigla Ea
trada hoy Ro11ura Hernández de Outiérrez; 1ur, Jo 
aé Joaquín Bárcenaa. 

fndica coherederos: hljoa comunes: juan, Merce· 
det, Anlta, Paula y Salvador Suárez Cruz. 

Oyense opo1lclones .. 
Dado Juzgado Primero Civil del Dlltrlto. Mana• 

gua, Mayo catorce de mil noveclentoa cincuenta y 
cuatro.-R. E. Fiallo1.-Homero Sierra, Srlo. 

• 1360 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 4853 

Por primera vez, crtase y emplázaae al proce11do 
Juan José jiménez, de calidades deaconocidaa y del 
domicilio de Camoapa, para que dentro del término 
de quince df11 comparezca a eate Despacho a defen· 
nderae en la cau11 que ae le lnatruye por aer au
tor del delito de hurto en blenea Rubén Portillo, 
mayor de edad, 1oltero, negociante, y del domicllfo 
de Camoapa, bajo pena de declararle rebelde, ele
var eata causa a. plenario y nombrarle defensor de 
oficio 1i no comparece. 

Se recuerda a las autoridades y funcionario• pú
blicos la obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a loa particulares la de denunciar el 
lugar donde se ·encuentre. · 

Dado en el Juzgado de lo' Criminal del Di1trlto 
Boaco, veintisiete de Abril de mil noveciento1 cin
cuenticllatro. Corregido - el -elevar-Vale-Te1-
t:tdo-Q-No vale.-Darfo Zúftlga Pallal1.-V. Abbad 
M., Sria. 232 1 

N9 4684 
Por primera vez, cito y emplazo al proce11do -

hidoro Mednno, de generales ignoradu, para que 
dentro del término de quince dfa1, comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa criminal 
que ae le sigue como autor del delito de lealones 
cometido en la persona de Inés Alvarado, de vein
ticinco ailo• de edad, aoltero, jornalero y del do
micilio de la ciudad de Chichlgalpa; bajo los aper
cibimiento• de declararlo rebelde, elevar e1ta cau-
11 a plenario y nombrarle defensor de oficio al no 
comparece. • 

Se recuerda a tas autoridadea en la obligación en 
que eatán de capturar a tal delincuente y a loa 
particularea la de denunciar el lugar donde ae 
oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dl1trito de 
Chinandega, a 101 veintitres díaa del mea de Abril 
de mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Rlgoberto 
Palma Ouevara, juez de lo Criminal del Dl1trlto.-
André1 Oonzález B.,Srlo. 204 l 
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